
SOLICITUD DE ADSCRIPCIÓN
AL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE INVESTIGACIÓN:
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

D/Dª							NIF

CATEGORÍA

DEPARTAMENTO

FACULTAD

UNIVERSIDAD

CENTRO PÚBLICO/PRIVADO

SI ES PERSONAL CONTRATADO NO PERMANENTE INDIQUE FECHA FIN DEL CONTRATO

SOLICITA ADSCRIBIRSE COMO
		  	a 		b 		c 		d

DEDICACIÓN AL INSTITUTO:         Horas semanales (Máximo 20 horas)

FECHA DE APROBACIÓN EN EL CONSEJO DEL INSTITUTO
(Adjuntar certificado del acuerdo del Consejo)
	
				Madrid, a fecha de firma digital


						El/la interesado/a
REGLAMENTO DE CENTROS Y ESTRUCTURAS
Art. 57.- Miembros
2. Pueden ser miembros de los Institutos Universitarios de Investigación:
a) Personal docente e investigador de la UCM. A los Institutos Universitarios de Investigación podrán adscribirse profesores de la universidad, previo informe favorable del Departamento del que formen parte y la aceptación del Instituto correspondiente.
b) Investigadores y personal de otros centros públicos o privados que colaboren con el Instituto en virtud del correspondiente convenio. A este fin, los otros centros comunicarán a la UCM qué personal se adscribe al Instituto.
c) Personal investigador o docente contratado por la Universidad para programas o proyectos concretos desarrollados por el Instituto.
d) Becarios de investigación adscritos al Instituto o a proyectos concretos que se ejecuten en él y que cumplan los requisitos del art. 112 de los Estatutos.
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	Información básica sobre protección de datos del  tratamiento: Centros y Departamentos        

	Responsable
	Vicerrectorado de Centros y Departamentos

	Finalidad
	
	· Creación, modificación y supresión de Facultades, Escuelas, Departamentos Universitarios, Secciones Departamentales e Institutos de Investigación.
· Nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de las Facultades (excepto Decanos) Departamentos, Secciones Departamentales e Institutos de Investigación.
· Adscripción de personal a los Institutos de Investigación.
· Coordinación de los procesos electorales en Centros, Departamentos e Institutos de Investigación.
· Relaciones de la Universidad con los Centros Adscritos, las Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario y las Clínicas Universitarias.
· Gestión de Venias Docentes en Centros Adscritos de la Universidad Complutense de Madrid.





	Legitimación
	Misión interés público/Obligación legal /Ejecución Convenio

	Destinatarios
	Se prevén cesiones   

	Derechos
	Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, explicados en la información adicional

	Información adicional
	Puede consultarla con detalle en nuestra página web:
https://www.ucm.es/file/info-adic-centrosydepartamentos



